
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Martes 12 de Julio de 1859.

, ^^ ^^isci'iba à esie Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Compama,y en la Librería de Podriquez 
a 9 rs. al mes, llevado à casa, de los Sres. Suscritores, y i \ para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustiasnúm. 5^ 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. "

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, y á consecuencia 
de permuta solicitada por los intere
sados, Vengo en nombrar Adminis
trador general de Rentas marítimas 
de la Isla de Cuba á D. Joaquín Ma
nuel de Alba, primer Jefe de Sección 
de la Dirección general de Ultramar, 
y para este destino, en comisión, á 
D. Isidro Wall, que actualmente de
sempeña aquella Administración.

Dado en Aranjuez <á primero de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Dounell.

Ultramar.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la Í 
Reina (Q. D. G.) del espediente ins
truido sobre la conveniencia de levan
tar la prohibición do introducir en esa 
-isla pescado vivo procedente del ex 
Iranjero en bandera extranjera.

Enterada S. M., y siempre solícita 
por proporcionar a los habitantes de 
esa provincia cuanto pueda contribuir 
al desarrollo de su prosperidad, así 
como tambien á la satisfacción de sus 
necesidades; y teniendo ademas en 
consideración las circunstancias es
peciales en que en la actualidad se 
encuentra por la escasez y carestía de 
los artículos de subsistencia, luí teni
do á bien, de conformidad con lo pro- 
.puesto por el Consejo de Ministros, 
resolver lo siguiente:

1 .° Queda permitida en esa isla la 
introducción del pescado vivo proce
dente del extranjero en bandera ex
tranjera, con libertad de derechos de 
introducción y pagando solamente los 
establecidos de navegación y puerto.

2 ." No se hará alteración alguna 
respecto á los derechos que actual
mente satisfacen los buques de pesca 
nacionales en los puertos de esa isla.

3 .° Ese Gobierno y Superinten
dencia señalará los puertos habilita
dos por donde habrá de hacerse este 
comercio, adoptando todas las medi
das que estime eonA^enientes para evi
tar que, á su sombra pueda verificar- 
se ningún Iráfiqo ilícito.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1859.= 
0’ Donnell.=Sr. Gobernador Capitan 
general de la Isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO

BE US BiraSIBADES.
(Conclusion.)

TITULO IV.

DE LOS GRADOS.
CAPITULO I.

Disposiciones comunes á iodos los 
grados.

Art. 183« Podrán los alumnos r-e- 
cibir los grados á que sean admisibles 
según el estado de su carrera en cual
quier época del año, á excepción de 
los meses de Julio y Agosto y primera 
mitad de Setiembre, en que estarán 
cerradas las Universidades.

Sin embargo, el Rector podrá con
vocar en tiempo de vacaciones á los 
Catedráticos que se encuentren en la 
población, para graduar á aquellos á 
quienes el retardo de los actos pudie
ra ocasionar graves é irreparables 
perjuicios.

Art. 184. Los que aspiren al gra

do de Bacliiller, Licenciado ó Doctor 
en cualquiera Facultad, presentarán 
al Rector una instancia, acompañan
do los documentos suficientes para 
acreditar que han hecho lo.s estudios 
necesarios, en oí tiempo y forma pres
critos en el Programa general respec
tivo. El Rector pasará la solicitud á la 
Secretaría para que certifique de lo 
que conste en sus libros, ó pida las 
acordadas si el alumno procediese de 
otro establecimiento.

En las Facultades de Farmacia y 
en la sección de Derecho civil y ca
nónico deberán tambien acreditar los 
aspirantes á ki licenciatura haber he
cho la práctica privada que exigen los 
Programas de esta carrera. Este ex
tremo se justificará por medio de cer
tificación que tenga las formalidades 
prescritas en el art. 127.

Art. 185, Instruido el expediente, 
el Rector acordará la admisión á los 
ejercicios ó la denegación de la ins
tancia, si hubiese duda consultará al 
Gobierno.

Art. 186. Aprobado el expediente 
el Rector lo remitirá al Decano de 1a 
Facultad respectiva, con órden de que 
el aspirante sea admitido á los ejer
cicios.

Art. 187. El graduando satisfará 
los derechos de exámen que serán 
100 reales en el grado de Bachiller y 
150 en los de Licenciado y Doctor; y 
acreditado este eslremo ante el Deca
no, este designará los Catedráticos que 
han de componer el Tribunal y el dia 
y hora en que ha de verificarse el acto.

Art. 188. En la formación de los 
Tribunales de exámen para los dife
rentes grados académicos, observarán 
los Decanos turno rigoroso entre los 
Catedráticos, así numerarios' como 
supernumerarios.

Si la Facultad tuviese varias Sec
ciones, solo entrarán en turno los de 
la correspondiente; pero si no hubie
se número bastante, serán nombrados 
los de otra.

Art. 189. Los Decanos señalaran 
dia para los ejercicios, según el ór
den en que los aspirantes hayan pre
sentado sus instancias. A este efecto 
en la Secretaría general se numerarán 
los espedientes al remitirlos á lo Fa
cultad respectiva; podrán, sin embar

go, los Jefes de las Facultades alterar 
en los señalamientos, por justas cau
sas, el órden de la numeración.

Art. 190. El alumno que no con
curra en eldia y hora señalados para 
un ejercicio, perderá turno, y solo 

i podrá tener el acto de.spues de lo.s 
demos que en aquella fecha hubiesen 

■ pretendido el mismo grado.
Art. 191. Todos los Jueces debe

rán estar presentes durante todo el 
ejercicio; el President'e del Tribunal 
será responsable del cumplimiento de 
esta disposición, asi como dé que el 
acto dure el tiempo que se prescri
be en este Reglamento.

Art. 192. Inmediatamente y des
pués de terminados los ejercicios que 
se prescriban pora cada grado, se ha
rá la calificación en votación secreta. 
Al efecto el Presidente distribuirá á 
cada uno de los Jueces 1res bolas una 
de las cuales tenga una S (sobresa
liente), otra una A (aprobado), ^ otra 
una R. (reprobado).

Si caúa uno de los Jueces deposi
tare en la urna distinta letra, el Pre
sidente declarará aprobado al gra
duando; en los demas casos se le ca
lificará con arreglo al voto de la ma
yoría.

El graduando que fuere reprobado 
perderá los derechos de exámen.

Art. 193. Hecha la calificación, el 
Secretario del Tribunal la anotará 
en el expediente; y estenderá el acta 
del exámen, que firmará con los de- 
mas Jueces: en seguida se remitirán 
ámbos documentos al Decano para 
que los pase al Rector.

Art. 194. El alumno que fuese 
reprobado en un ejercicio podrá re
petirlo ante el mismo Tribunal tras
curridos cuatro meses; y si entónces 
tampoco obtuviese la aprobación, po
drá volver á presentarse ante los 
mismos Jueces ai cabo de otros ocho. 
Si fuese reprobado por tercera vez, 
no será admitido nuevamente hasta 
despues de trascurrido un año.

No podrá el alumno suspenso en 
una Universidad presentarse en otra 
sin autorizacionjdel Rector de aquella 
en que se le impuso la suspension; y 
la autorización solo se concederá en 
virtud de justa causa, y en ningún 
caso ánlcs de terminíido el plazo.
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Art. 195. Aprobado que sea el alum-' 
no, satisfará en papel timbrado los 
derechos correspondientes, á saber: 
400 rs. si el grado esy de Bachiller-, 
2.000 si de Licenciado en Filosofía y 
Letras, Ciencias exactas, físicas y na
turales ó Derecho administrativo; y 
5.000 si de Licenciado en Farmacia, 
Medicina, Derecho civil y canónico ó 
Teología, ó de Doctor en ^cualquiera 
Facultad.

Los Licenciados en una de las sec
ciones de la Facultad de Derecho que 
pretendan obtener el mismo título en 
la otra, solo satisfarán la mitad de la 
suma señalada.

Ademas se aprontarán 80 rs. por 
derechos de expedición del título si 
fuese de Licenciado ó Doctor; y si de 
Bachiller, el importe de un pliego de 
jtapel del sello 4.“

Art. 196. Se admitirá el pago de 
los derechos del título de Licenciado, 
en jdazos (que podrán ser hasta tres, 
de seis meses cada urm), á los alum
nos que acrediten debidamente su 
}iobreza y afiancen á satisfacción del 
Hector: en caso de insolvencia, el 
Hector será responsable.

Art. 197. Cuando un alumno so
licitare certificación de haber sido . 
aprobado en un grado sin haber satis
fecho los derechos correspondientes 
(á no habérsele concedido hacerlo en 
plazos}, se expresará en el documen
to esta circunstancia y la de que mién- 
Iras no cumpla este requisito ningún 
efecto puede surtir el examen.

Art. 198: Aprobado el graduando ' 
y satisfechos los derechos expresados 
en el art. 195, el Hedor expedirá 
e! titulo éi el grado fuese de Bachiller, 
y si de Licenciado ó Doctor, remitirá 
al Gobierno el acta con la diligencia 
de la investidura y el papel que acre
dite .el pago de los derechos, ó copia 
de la, órden concediendo plazos para 
hacerio, á fin de que expida el titulo 
la Autoridad competente.

Art. 199. En el título se expresa
rá si el alumno ha obtenido la califi
cación de sobresaliente ó la de ajrro- 
bado.

Art. 200. Los títulos se entrega
rán á los interesados bajo recibo en 
la Secretaría de la Universidad, á no 
ser que prefieran que se remitan al 
Gobierno de la provincia donde resi
dan para recogerlo allí con igual for
malidad.

CAPÍTULO II.

Disposiciones peculiares de cada grado.

Art. 201, El Tribunal de grado de 
Bachiller se compondrá de tres Cate
dráticos, dos de los cuaieo serán nu- 
meiarios, si los hubiese en la sec
ción.

Art. 202. El ejercicio consistirá en 
un exárnen de preguntas sobre las 
asignaturas cursadas, que harán los 
Jueces por espacio de una hora.

Arl. 203. Concluida la votación, 
.si fuese aprobado el graduando, en
trará en la sala del ejercicio acompa
ñado del bedel, y será proclamado por 
el Presidente del Tribunal con esta 
fórmula: «Haciendo uso de la autori

lavado con linfa de. China, lápiz ó 
colores.

En la sección de Ciencias natura
les deberá el graduando clasificar en 
el término de tres horas un objeto de 
zoología, otro de botánica y otro de 
mineralogía, que le entregará el Tri
bunal.

Durante este tiempo permanecerá 
incomunicado el graduando, facili
tándosele los libros que pida.

En la sección de Ciencias físicas ela
borará el candidato, en el tiempo que 
se le señale y bajo la vigilancia de 
los Jueces, el producto' químico que 
el Tribunal le designe.

En la Facultad de Farmacia elabo
rará el graduando un producto quí
mico y otro farmaceútico, bajo las 
condiciones prescritas en el párrafo 
anterior.

Los Jueces cuando presenten los 
graduandos los* trabajos de que se ha
bla en este artículo, les harán obser
vaciones sobre ellos por espacio de 
una hora.

Art. 209, En la Facultad do Me
dicina, el segundo ejercicio constará 
de dos partes: la primera consistir;! en 
hacer la historia de una enfermedad. 
Con este objeto prepararán los Jueces 
en el acto 1res cédulas correspondien
tes á otros tantos enfermos de la clí
nica ú hospital. El Secretario del Tri
bunal sacará una cédula á presencia 
del graduando; y ésle, despues de 
examinar ante los Jueces al enfermo 
que Ic haya cabido en suerte, será con- 

■TthtnThfnSñnlhTrTS^^ oh dc^-perih anecef^- • 
rá incomunicado por espacio de una 
hora. Al cabo de este tiempo empeza
ra el acto, exponiendo el graduando 
todas las circunstancias relativas á las 
condiciones individuales, al conme- 
moralivo de la dolencia, estado ac
tual de esta, diagnóstico, pronóstico y 
terapéutica. En seguida los Examina
dores le harán las pregunbs y refle
xiones que tengan por conveniente.

La segunda parte del ejercicio será 
una operación en el cadáver, deter
minada por la suerte entre cuarenta; 
concluida que sea los Jueces harán 
observaciones sobre el caso.

El ejercicio en su totalidad deberá 
durar por lo menos hora y media.

Art. 210. En las Facultades en 
que se prescriben dos ejercicios para 
la licenciatura, volará el Tribunal 
secrelamente, al terminar el primero, 
si há lugar a la aprobación; y en con
cluyendo el último, se verificará la 
votación definitiva determinada en el 
arl. 192.

Art. 211. No será admitido á un 
ejercicio el que no haya sido aproba
do en el anterior.

Art. 212. La investidura del gra
do de Licenciado se hará de ejjle 
modo: -

En el dia señalado por el Rector se 
reunirá la Facultad á que pertenezca 
el graduando, presidida por el expre
sado Jefe, ó por el Decano en repre
sentación suya, con asistencia de los 
Doctores y demas personas que quie
ran convidar los candidatos, debiendo 
aquellos presenlarse con el traje é 
insignias académicas. El graduando

dad que me está confiada, y en nom
bre de S. M. la Beina (Q. D. G.), os 
declaro Bachiller en la facultad de.....  
con la calificación de.....por haber 
considerado los Jueces que sois digno 
de este honor.»

Art. 204. Para ser admitido al 
grado de Licenciado se requiere, ade
mas de lo prescripto en el articulo f 84, 
haber asistido á la Academia de la Fa
cultad ó sección por el tiempo seña
lado en el 108, tomado parte en algu
na discusión y obtenido censura favo
rable en la votación que sobre el acto 
hubiese recaído.

Art. 205. Los ejercicios para el 
grado de Licenciado variarán en hú
mero y naturaleza según la índole de 
cada Facultad. El Tribunal se com
pondrá en la misma forma que para el 
grado de Bachiller.

Arl. 206. En las Facultades de 
Filosofía y Letras, Derecho y Teología, 
acordará la Junta de Profesores al 
principio de cada curso cien temas 
relativos á las asignaturas que deben 
haberse estudiado para graduarse. En 
la Facultad de Derecho habrá un 
cuestionario para cada sección.

Estando ante el Tribunal el candi
dato, el Secretario sacará tres bolas 
de una urna, donde habrá ciento nu
meradas, y leerá los tres lemas que 
tengan igual numeración; el gra
duando elegirá el que prefiera para 
objeto de su discurso, y será conduci
do por un bedel á una sala, donde per
manecerá incomunicado 1res horas, 

“fauHllífuilósele—recado de eacñbii-"y 
los libros que pida. AI cabo de este 
tiempo se presentaril de nuevo ante el 
Tribunal, y expondrá de viva voz sus 
ideas sobre el punto que haya elegido, 
en un discurso cuya duración no de
be exceder de media hora ni bajar de 
veinte minutos. Acto continuo los 
Jueces le harán observaciones por es
pacio de media hora. Terminada esta 
parte del ejercicio, se dará al gra
duando un cuarto <le hora de descan
so, y en seguida cada uno de los 
Jueces le hará preguntas por espacio 
de veinte minutos sobre las asignatu- 

. ras que ha debido estudiar.
Art. 207, Enlasdemas Facultades 

los ejercicios serán dos: el primero un 
exárnen de preguntas semejante al 
prescrito en el artículo anterior, con 
la diferencia de que en la lección de 
Ciencias exactas durará hora y media. 
En la Facultad de Medicina y Farma
cia se obligará á los graduandos eh 
este acto á determinar objetos de ma
teria módica ó farmacéutica respec
tivamente.

Arl. 208. El segundo ejercicio 
'consistirá, pora la sección de Ciencias 
exactas, en resolver gráficamente en 
el termino de ocho horas un problema 
de mecánica ó geometría descriptiva, 
elegido entre 1res socados á la suerte; 

1 y se preparará de la manera prescrita 
i en el art. 206, con la diferencia de 
j que el nú-mero de problemas que en

tren en suerte será el de sesenta. El 
alumno deberá ejecutar su trabajo en 
el papel que se le dé al efecto firma
do por el Secretario del Tribunal, 
quedando á su elección hacer el di- 
bujosolo con lincas de claro-oscuro, ó 

será introducido en la sala por su pa
drino, que deberá ser un Catedrático 
de la Facultad, el cuál le presentará 
pronunciando una breve oración. En 
seguida aquel subirá á la tribuna y 
leerá un discurso escrito en castella
no sobre algún punto de la Facultad, 
que entregorá al Rector con anticipa
ción para que lo revise ó haga revisar 
y ponga su V.° 11.°

Concluida la lectura, se acercará á 
la mesa de la Presidencia; pondrá la 
mano en el libro de los Santos Evan
gelios, y el Secretario de la Facultad 
leerá en alta voz el juramento siguien
te: «¿Juráis por Dios y los santos Evan
gelios profesar siempre la doctrina de 
Jesucristo, Señor nuestro, creyendo y 
delendiendo nuestra Religion, única 
verdadera como lo enseña la Santa 
Iglesia Cátolica Apostólica y Romana?» 
El graduando contestará: «Si juro.» 
Volverá á decirel Secretario: «¿Juráis 
sostener el dogma de la inmaculada 
Concepción de María Santísima como 
siempre ha sido sostenido y respetado 
por nuestros mayores?» «Si juro» se 
contestará por el candidato. Y el Se
cretario continuará diciendo: «¿Juráis 
por Dios y los Santos Evangelios obe
decer la Constitución de la Monarquía, 
ser fiel á la Reina Doña Isabel II. y 
cumplir con Ipsmbligacioncs que im
pone el grado de Licenciado en.. . . 
que se os va á conferir?» «Sí juro:» Y 
el Presidente dirá: «Sí así lo hiciereis, 
Dios os lo premie, y si no, os lo de
mande,; y. ademas sereis responsable 
en el ejercicio de vuestro .cargo.cíUl 
arreglo á las leyes.»

Acto continuo el graduando hará 
la Protestación de la fe; y enseguida 
se acercará al Presidente, que le con
ferirá el grado en estos términos: «Ha
ciendo uso de la autoridad que me eí- 
lá confiada, y en nombre de S. M. Ia 
Berna Doña ¿Isabel II (Q. 1). G.), os 
declaro Licenciado en la Facultad 
de...... por haber considerado los 
Jueces del exárnen que sois digno 
de este honor.» Dicho lo cual le colo
cará con toda solemnidad las insignias 
del grado.

El candidato pronunciará una bre
ve oración de gracias, y saldrá de hi 
saló acompañado del padrino y de los 
bedeles.

Arl, 215. Si fueren muchos los 
graduandos, se presentarán todos á 
¡a vez introducidos por un mismo pa
drino y el discurso será leído por uno 
de ellos, á quien elegirán enlre si de 
antemano.

Arl. 214. La Junta de Catedráti
cos de cada Facultad ó sección de la 
Universidad Central formará todos los 
años una colección de cuarenta ternas 
de las diversas materias que compren
de la carrera p.ara verificar los ejer
cicios dcl Doctorado,

Arl, 215, El que aspire al grado 
de Doctor escribirá, sobre el asunto 
que prefiera entre los comprendidos 
en la colección expresada, un discur
so, cuya lectura no dure más de media 
hora ni menos do veinticinco minu. 
tos, lomándose para hacer este trabajo 
el tiempo que tenga por conveniente.

Cuando lo haya concluido solicitará
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amente, del mismo color que la 
mucetai.

Los que sean Doctores en varias 
Facultades podrán mezclar por igua
les partes, en la bonai bOs hilos de los 
colores correspondientes.

Los Doctores qUe sean Licenciados 
en otra FaCulal podrán llevar los bo
tones de la muceta del color corres
pondiente á ella.

Art. 225.' Los colores con que hart 
de dislinguirse las Facultades serán: 
blanco la de Teología, encarnado de 
grana la de Derecho, amarillo de oro 
la de Medicina, morado la de Farma
cia, azul celeste la de Filosofía y Le
tras, y azul turquí la de Ciencias 
exadasi físicas y natnralos.

Art. 226. La forma del trajeé in
signias académicas, será la misma que 
actualrnente se Usa.

Art. 227i Los graduados solo po
drán usar las' insignias en las solem
nidades académicas á que deban asis
tir ó sean invitados.

Madrid 22 de Mayo de 1859.=Apro- 
bado por S. M.^Corverá.

su admisión, y aprobado que sea el 
expediente, y remitido á la Facultad 
por el Rector, el Decano señalará dia 
y hora para el acto.

Art. 216. Comprondrán el Tribu* 
nal para el grado de Doctor cinco 
Catedráticos, de los cuales 1res á lo 
menos deberán ser numerarios.

Art. 217. El ejercicio del docto
rado consistirá en la lectura del dis
curso de que se habla en el art. 215, 
y en las observaciones que sobre ól 
harán al graduando, por espacio de 
un cuarto de hora, cada uno de los 
tres Jueces que designe el Presidente.

Art. 218. Los Jueces, al hacer la 
calificación del ejercicio, no tendrán 
solo en cuenta el mérito del discurso, 
sino las muestras de suficencia que en 
la discusión haya dodo el graduando.

Art. 219. El grado de Doctor se 
conferirá siempre individualmente, á 
no ser que los candidatos fuesen her
manos, á los cuales podrá conferir
seles en un misino acto.

El Ministro de Pomenloó quien por 
delegación suya haya de conferir el 
grado señalará dia y hora para la in
vestidura, que se celebrará conforme 
al ceremonial prescrito en el regla
mento interior de la Universidad Cen
tral.

Art. 220 El candidato leerá en el 
acto de la investidura |el discurso de 
que se hace mérito en el art. 215, 
que deberá estar impreso.

Cuando en virtud de las observa
ciones de los Jueces creyese conve
niente hacer en él variaciones al im
primirlo, deberá pone,río en. conoci
miento del Presidente del Tribunal, 
sin cuya anuencia no podrá introdu
cir modificación alguna en su tra
bajo.

Art. 221. La asistencia á los gra
dos de Doctor será obligatoria para 
todos los Profesores de la Facultad y 
para la tercera parte de los de las 
otras, los cuales turnarán en este ser' 
vicio.

Art. 222. En los acto.s de investi
dura se podrá dar á la ceremonia to
da la pompa que los graduandos quie
ran; pero no se exigirá de ninguno 
que contribuya forzosamente para ello, 
ni se permitirán rcfi e-cos ni obsequio 
jainguno de esta clase.

CAPÍTULO V.

Del truje acadé-nieo é insignias de los 
grados.

Arl. 225. Constituyen-el traje aca
démico la loga y el birrete, sobre cu
yas prendas se llevarán las insignias 
propias do cada grado.

Quedan exceptuados del uso de este 
traje los eclesiásticos, pero no del de 
las insignias.-

Art. 224. Los Bachilleres llevarán 
en el birrete una borla de seda floja 
de dos céíitimetros de largo, del color 
con que se designe su Facultad; los 
Licenciados, birrete igual al de los 
Bachilleres, y muceta del color de la 
Facultad.

Los Doctores llevarán igual muceta 
que los Licenciados, y en el birrete 
t ua borla de seda que lo cubra ente-

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto per la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos en el es- 
pediente instruido en el Gobierno de 
esta provincia al tenor de lo prescrito 
en la Real órden de 14 de Marzo de 
1846, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado autorizar á D. Felix Gómez, 
vecino de Colmenar Viejo, para que 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del arroyo llamado de los Ca- 
morchones en el riego de los terrenos 
que posee en el término del refe
rido pueblo, con la obligación de de
jar expeditos por medio de caños ó 
badenes, los pasos del camino de San 
Agustin y dé la Vereda de Vinaltia, y 
de ejecutar las obras con entera su
jeción :il plano aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1859.=Gorve- 
ra.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

-1--------------^_—— i—

ilmo. Sr.: Accediendo S, M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Joaquín Salvador Fernandez y Don 
José Centeno, se ha dignado conce
derles una nueva próroga de ocho me
ses para terminár los estudios del 
desagüe del Lago de Carracedo, en la 
provincia de León, con arreglo á la 
autorización que les fué otorgada por 
Real órden de 10 de Marzo de 1858. 

De Real órden lo digo á V. I. pora 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de I859.=Corvera. 
=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reino (Q. D. 0.)» 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Con
sejo provincial de Logroño acerca del 
anteproyecto de la carretéra que, par
tiendo en las inmediaciones de Brio
nes .de la de Pancorbo á Logroño y 
posando por San Vicente y Riva's, ter
mina en Peñacerrada, en la provincia 
de Alava, y conformándose con el díc- 
támen de la Junta consultiva de Ca
minos, Cañales y Puertos, se ha ser
vido declarar de tercer órden dicha 
carretero.

De Reol órden lo digo á V. I. pora 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de -l859.=Corve- 
va.=Sr. Director general de Obras 
públicos.

------- !--  ^-----'----- ‘- -

limo. Sr.: S. M. la Reino (Q. D. G.), 
accediendo á lo solicitado por Toribio 
de Noriego, vecino de Cádiz» se ha 
servitio oulorizarle para que por tér
mino de Pi-meses y con sujeción á lo 
dispuesto en el arl. 8.° de lo instruc
ción de 10 de Octubre de 1845, prac
tique los estudios necesarios poro la 
formación de un proyecto con objeto 
de mejorar los ^condiciones de nave
gabilidad del rió Odiel, desde Gibra
león hasta su confluencia con el mar; 
enlendiéndose que esta autorización 
no le do.derecho á que se le otorgue 
la concesión detinitiva de dicha obra, 
si no se juzga conveniente, ni á re
clamar indemnización de ningún gé
nero por los trabajos que practique.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde ó V. ¡. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1859.= 
Corvero. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Con
sejo provincial de Logroño, acerca 
(leí anteproyecto de la carretera que, 
partiendo en Fueaimayor de la de 
Pancorbo á Logroño, termina en la 
Puebla de Laharca, y conformándose 
con el dielámen de la Junta Consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido declarar de tercer órden 
dicha carretera.

Ite Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1859.=Cor- 
vera.^Sr. Director general de Obras 
públicas.

__—_—^

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Con
sejo provincial de Santander, acerca 
del anteproyecto de- la carretera de 
Villacarriedo al Soto de Toranzo, y 
conformándose con el dictámen de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido declarar de 
tercer órden dicha carretera.

ÍDe Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
teSi Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1859.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

linio. Sr.: S. M, la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Con
sejo prpvincial de Santander, acerca 
del anteproyecto de la carretera de 
Arredondo al Portillo de Sia, y con
formándose con el dictámen de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido declarar de 
tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1859.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicaSi

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Con
sejo provincial de Barcelona, acerca 
del anteproyecto de la carretera que, 
partiendo de Arenys de Mar» y pasan
do por Arenys dé Munt y Valgorguina 
termina en San Celoni, y conformán
dose con el dictámen de la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido declarar de 
tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde à V.I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 4859.=Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

ilmo. Srj S. M. la Reina (Q. D. G.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero Jefe y Con
sejo provincial de Logroño, acerca 
del anteproyecto delà carretera que 
de Nalda Va á empalmar con la de 
Soria á Logroño, y conformándose 
con el dielámen de la Junta Consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido declarar de tercer órden 
dicha carretera.

Dé Real órden 1(5 digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1859.=Corve- 
ra.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

Gobierno de la provincia de 
. Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Alejandra 
Plata, natural de la villa de Peñafiel, 
que en el dia 6 del actual se fugó de 
la casa de su amo D. Gabino Ramo- 
nih, de la misma vecindad, llevándo
se varias alhajas de la pertenenci
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de d'iclm D. Gabino, envias señas se 
esprésan à continuación, y caso de 
ser biibida la remitirán con toda se
guridad à' disposición del Sr, Juez de 
primera instancia de Peñafiel. Valla
dolid 6 de Julio de 1859.=Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.

Seilas de la Alejandra. Edad de 
loa Í6 años, baja,, morena, delgada, 
pelo negro, ojos castaños; vestido de 
percal ceniciento, roto, y las mangas 
azules con motas amarillas, pañuelo 
verde al cuello, medias blancas y

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Valladolid 6 de Julio de 1859.=E1 Gobernador, Castor Ibáñez de Aldecoa.

1 Delin-
1 cuentes 
taprehen- 

didos.

Ladrones 

aprehen

didos.

Reos pró
fugos 

aprehen
didos.

wHiiiimi'wiga«a

Deserto

res del

Ejército.

Detenidos 
por faltas 

leves, y en
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

Contra
bandos 

aprehen
didos.

Armas 

recogi

das.

Total de- 
presos y: 
deteni

dos.

6 31 (( 10 « « 53 1

linglffiMiiATlTh

Resumen numérico de las aprehensiones hechas por la fuerza 
de lá Guardia civil en lodo el mes de Junio.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes, el Consejo en union 
del Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobó los testimonios de pre
cios de las especies dé suministros cor
respondientes al mes de. Mayo ülti- 
nro, fijando los términos medios que 
á continuación se espresan:

/Ración de pan.... 
(Fanega de cebada 

Hayo. jArroba de paja...
1 Id. de aceite.

Rs.

31
1

56
1
5

Cénl.

92
n

59
»

84
58

Id, 
Id.

de leña... 
de carbón

Valladolid 11 de Julio de 1859.—El 
Gobernador Presidente del Consejo, 
Castor Ibáñez de Aldecoa.=E1 Comi
sario dé Guerra habilitado, Manuel 
María de Espinosa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 27 del mes anterior, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
6 del próximo mes de Agosto á las 
doce de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
del puente sobre el rió Trabancos, en 
la carretera de Valladolid á Salamanca, 
con el presupuesto de 556,038 reales 
58 céntimos.

zapato rolo con cintas negras y refajo 
de bayeta amarillo, roto.

Señas' de las- alhajas-. Un cubierto 
de plata, forma antigua, de cinco on
zas escasas, con ias iniciales {>■. Í. y V. T. 
Dos sorlijas, la una de oro, aro es
trecho, dos-corazoncitos y dos cifras 
sobre ellos, de las que no ha sabido 
dar razón la interesada, y la otra de 
plata, aro tambien estrecho, con una 
especie de Crucecita formada de pie
dras falsas encarnadas, negras y 
verdes.

La subasta se celebrará en los lér- 
HM'Roo^p-rovonidOo por la Inút-puoeien 
de 18 de Marzo de 1852, en esta córte 
ante la Dirección general do Obras 
públicas, situada en el local que ocu
po el Ministerio de Fomento y ante el 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid, hallándose en ambos pun
tos de manitiesto para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto 
y condiciones.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 39,000 em 
dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la' Deuda pública al tipo 
que les está asignado por Ias respec
tivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización 
erí la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción:

En el.caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta, en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, en la inteligencia de que la 
primera mejora no deberá bajar de 
1,000 reales quedando las demas á 
voluntad de los licitadores siempre 
que no sean menores de 100 rs.

Madrid 4 de Julio de 1859.=E1 Di
rector general de Obras públicas, José 
F, de Uría.

Modelo de próposicion.

D. N. N. vecino de 
enterado del 
fecha 4 del raes anterior y de las con

anuncio .publicado

diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del puente sobre 
el rió Trabancos, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción á los. 
espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de

(Aquí la proposición que s& haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana- 
mente el tipo fijad : pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente 
la cantidad, escrita- en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.}

Fecha y ftrina del proponente.

Capitanía general de Castilla la 
Vieja.

Jqnta especial de Ajustes militares del 
Distrito de Caslilla la Nueva.

Para proceder desde luego á el 
ajuste de las clases de guerra desde 
1.’ de Julio de 1828 hasta fin de Di
ciembre de 1851, correspondientes á 
este Distrito según lo dispuesto por 
S. M. en Real órden de 2 de Setiem
bre de 1857, se hace saber por medio 
del presente á los Sres. Coronel Don 
Juan de Cantos, Sargento .Mayor-quo 
1ué dé'esí^ plaza, al Tenienle Coronel 
retirado D. Felipe de la Mota, al Alfé
rez de Caballeria ilimitado D. Fernan
do Velarde, y á los oficiales que fue
ron de la Secretaría de esta Capitania 
general D. Faustino Martinez y D. Jo
sé de la Torre, que desde la fecha es- 
presada han percibido haberes corres
pondientes á la Habilitación que des
empeñaban de dichas clases, se pre
senten en la Inlerveneion general mi
litar, en el último piso oficinas de la 
derecha donde están situadas las de 
esta Junta; y en el caso de que hubie
sen íallecido, lo harán sus herederos, 
apoderados ó personas que conserven 
la documentación de aquellos, á fin 

i de que tenga lugar lo queso previene 
j en la citada Real resolución. Asimis- 
i mu y con el objeto de adelantar los 
1 trabajos de liquidación, se presenta

rán todos los Sres. Jefes, Oficiales y 
demas individuos que en las releridas 
clases y fechas percibieron haberes de 

1 los Habilitados que se espresan á sus 
herederos en el caso de haber falleci
do, con el ajuste que tengan en su 
poder; en el concepto que en conse
cuencia de lo que previene el art. 5.° 
oe la Instrucción que acompaña la 
relerida Real órden, se prefija el ira- 
prorogable,término de tres meses pa
ra los existentes en la Femusula, Islas 
adyacentes, Canarias y posesiones d« 
Africa, se-is meses para los que se ha
llen en la» Islas de Cuba y Puerto-Ri
co, y ocho para el extranjero y Fili
pinas: los que transcurridos . sin que 
haya tenido efecto la presentación de 
los interesados, se procederá al ajuste

general, y les parará á los morosos el 
perjuicio que haya lugar.

Lo que hace saber de acuerd'o de la 
con Junta a dichos Sres. por medio de la 

Gaceta- y DUirió de Avisos de esta Cor
le, para, que no aleguen ignorancia. 
Madrid 18 de Junio de 1859.=E1 Co
mandante vocal Secretario interino, 
Joaquin Luisan.==V.“ B.”=El Coronel 
Presidente, Juan González y Alcaina. 
=Es copia. —El Brigadier Jefe de 
E. M., Joaquin Blake.

Don Andrés [femando, Alguacil del 
Juzgado de primera'instancia de es
ta ciudad , de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: Que á virtud de co- 
mision en forma dada por el Sr, Juez 
de primera instancia del parlido, y 
á consecuencia de exhorto proceden
te del de Burgos, se saca á pública 
subasta el capital de un censo de 
17,095 rs. por 512 con 86 cénts, de 
réditos anuales, contra los fondos 
municipales de esta referida Gradad 
de Valladolid, en favor de Doña Ecc- 
quiela Fernandez Ligero, hoy difunta, 
y del cual es dueño en el dia D. Lucas 
Fernandez, vecino de Madrid; cuyo- 
capital y réditos se vende á instancia 
del Juzgado de primera instancia de 
Burgos, para hacer pago al mismo- 
de cantidades que se adeuda, á con
secuencia de la causa criminal segui
da contra el precitado D. Lucas Fer
nandez, sobre desacáto grave ó-los 
Tribunales superior é inferior de di
cha capital: cuyo remate está señala
do y tendrá efecto el Domingo 47 de 
Julio corriente en el edificio del Pro
curador D. Tomás Barbero, sito en 
los Soportales del Número, Plaza Mar 
yor, á las doce en punto de dicho dia. 
Si alguna persona ó personas quisie
ren interesarse en la subasta, acudan 
en el precitado dia, sitio y hora que 
se les admitirá la que hicieren, siendo 
de derecho, como tambien si gustan 
enterarse de las diligencias pendien
tes lo verifiquen en la Escribanía del 
actuario, calle de Huerta perdida, nú
mero 5, donde se hallan de manifies
to. Dado en Valladolid á 6 de Julio de 
1859.=Andrés Hernando. = Por su 
mandado, Eusebio Lopez Barban.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

portales de'Escribanos, nüm, 11.

Valladolid.

Benigno Villalba dueño de este es
tablecimiento, sirve álos Ayuntamien
tos en cuantos negocios se les ocurran, 
por una retribución anual sumamen
te económica.

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias unm. 3.
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